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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se hace pública la adjudicación 
provisional de destinos en el procedimiento de provi-
sión de vacantes entre personal funcionario docente 
perteneciente al Cuerpo de Maestros.

Por Orden de 10 de noviembre de 2009 se convocó pro-
cedimiento de provisión de vacantes entre personal funciona-
rio docente perteneciente al Cuerpo de Maestros en centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de 
la base octava de la precitada Orden, la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos adjudicará pro-
visionalmente los destinos del personal participante en dicho 
procedimiento de provisión de vacantes.

En virtud de las competencias que le confiere el Decreto 
121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, modificado por el De-
creto 166/2009, de 19 de mayo, esta Dirección General

HA RESUELTO

1. Ordenar la publicación de la adjudicación provisional de 
los destinos del personal admitido en el procedimiento de provi-
sión que se relaciona en el Anexo I, y del personal excluido que 
se relaciona en el Anexo II, en las dependencias de información 
de la Consejería de Educación y en los tablones de anuncios de 
las respectivas Delegaciones Provinciales de la citada Conseje-
ría al día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 
de la Base octava, se abre un plazo de cinco días hábiles a 
partir de la exposición de los citados listados, en los lugares 
indicados en el punto anterior, para posibles reclamaciones y 
desistimientos. 

Los desistimientos suponen la renuncia a todas las peti-
ciones y especialidades consignadas en la instancia de partici-
pación en esta convocatoria. 

Las reclamaciones y los desistimientos se formularán 
en los modelos que se encuentran disponibles en la página 
www.juntadeandalucia.es/educacion y se cumplimentarán 
a través de la aplicación informática diseñada a tal efecto. 
Dichas reclamaciones se podrán presentar telemáticamente 
o en los registros de las Delegaciones Provinciales y de la 
Consejería de Educación, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 82 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

En el caso de que se optara por presentar la reclamación 
o desistimiento ante una oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que dichos documentos sean fechados y sellados 
por el personal funcionario correspondiente, antes de ser cer-
tificado.

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se declara desierto puesto de trabajo de libre 
designación convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 8 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el 
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional, y en virtud de las competencias que me asigna el 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de 
mayo de 2009), se declara desierto el puesto de libre designa-
ción denominado «Director/a Área Territorial de Empleo Gua-
diato-Los Pedroches», adscrito a la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Córdoba, código 11046610, 
convocado por Resolución de esta Dirección Gerencia de fe-
cha de 15.6.2009 (BOJA núm. 129, de 6.7.2009).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante esta misma Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, en el plazo de un mes, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, o en su caso 
publicación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la 
Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Director Gerente, Antonio 
Toro Barba. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 
2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaria Ge-
neral Técnica de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para las 
personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria. Valverde 
del Camino.
Código puesto de trabajo: 6659110.
Denominación: Director/a.
Número de plazas: 1.
Ads: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 16.408,68 euros. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puestos de trabajo, por el sistema de 
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 

esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, 
de 2 de agosto), anuncia la provisión de dos puestos de tra-
bajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo, por el sistema de libre designación, que se detallan en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, 
núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial.


